
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO G.R. No. 11001310302720210013100 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de proveer lo que en derecho 

corresponda, se advierte del análisis de la documental presentada como sustento 

de ejecución en la presente demanda, que la misma no reúne los requisitos 

dispuestos en la ley sustancial para constituirse en título susceptible de ejecución. 

  

Téngase en cuenta que los pagarés No.CA-20556534 y CA-20670149 allegados 

determina una obligación que no señala la fecha de vencimiento, siendo indicada 

la fecha de suscripción del instrumento (16-04-2019) pero dejados en blanco los 

espacios correspondientes a la indicación de su exigibilidad, requisito este general 

para los títulos valores (art. 621 Co.Co) como sustancial para los títulos ejecutivos 

(art. 422CGP), circunstancia por la cual, sin mayores consideraciones, se negará 

la orden de pago deprecada.  
  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez 27 Civil del Circuito de Bogotá, 

RESUELVE 

  

Primero- NEGAR la orden de pago deprecada por ANGEL EMIGDIO CARRIZOSA 

LARROTA contra SILVERIO LÓPEZ CONTRERAS y MARÍA MARTHA MESA TORRES. 

  

Segundo- Para todos los efectos téngase en cuenta que la demanda de la 

referencia fue presentada de manera digital en uso de las TICS y de conformidad 

al Decreto 806 de 2020, razón por la cual no hay lugar a desglose físico de la 

misma. Déjense las constancias a que haya lugar. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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